
ANEXO BOLETIN Nº 10/2024 

 

 

ADMINISTRACIÓN:  

 Para Torneo Damas “A”, “B1”, “B2”, “C”, Oficial Caballeros, y en relación a las altas de 

nuevos jugadores/as (aquellos/as que no se encuentran en el SIF) se receptarán con su 

documentación (copia de DNI, EMMAC 2024, Ficha de Jugador Federado, comprobante de 

pago de refichaje) e ingresados al drive hasta las 20 hs del antepenúltimo día hábil de la 

semana (día miércoles en caso de semanas sin feriados).  

A su vez las solicitudes de refichaje a través del SIF serán aprobadas hasta las 12 hs del 

último día hábil de la semana (día viernes en caso de semanas sin feriados).  

 

 

COMISIÓN DE TORNEOS: 

 

 Se publica fixture Nº 10 actualizado con designaciones arbitrales. 

 

 TORNEO MENORES “D”: a las entidades afiliadas que cuenten con jugadoras en división 

MENORES (Clases 2008, 2009, 2010 y 2011) que no participarán en el resto de las 

divisiones participantes, se informa que se conformará un certamen exclusivamente de la 

división Menores y bajo una modalidad de torneo diferenciada.     

Aquellas entidades con la intención de participar, enviar nota, hasta el 15 de Abril, 

informando cantidad de equipos a inscribir para de esta forma convocar a una reunión 

informativa y avanzar en la organización.  

 

  

COMISIÓN DE SELECCIONADOS:  

Se informa que este martes a las 15 hs se inician los entrenamientos del Proceso Seleccionado 

Caballeros Sub 19 en el Kempes. Entrenador: Ignacio Bardach, PF: Julio Antonio. 

Se publica lista de convocados.  

 

 

COMISIÓN DE ÁRBITROS: 
 

 Se informa que Lara Bruno le corresponde viático desde Malagueño a Carlos Paz.  

 Se publica listado de viáticos con actualización de grilla de árbitros. 

 Se publican designaciones arbitrales junto al Fixture Nº 10 actualizado.  

 

 

PASES INTERCLUBES: 

Se establece la fecha del 18 de Julio a las 20 hs como fecha tope para realizar pases 

interclubes. Se publica formulario para pases interclubes 2024.  

Link de acceso          FORMULARIO DE PASE en nuestra web. 

 

La presentación de pases interclubes deberán ser remitidos de manera digitalizada 

(ESCANEAR Formulario completo) vía email y por el club de destino de jugador/a y 

con el comprobante de pago del pase en caso que se trate de un pase en esa 

condición.  

 

Desde este año el pago de Pases Interclubes con condición de pagos se realizará a través de la 

plataforma digital MACRO CLICK.  

https://fedhockeycba.com.ar/wp-content/uploads/2023/12/FORMULARIO-DE-PASE-INTERCLUB-2024.pdf


El pago se deberá realizar a través de dicha plataforma con tarjeta de débito (bancaria o de 

billetera virtual) o tarjeta de crédito. La modalidad es de pago único (con el descuento del 5 

%) o en 3 cuotas (sin interés).  

El deportista para realizar su pago deberá enviar un mail a la cuenta: 

paseshockeycba@gmail.com con sus datos personales, torneo en el cual jugará, 

modalidad de pago (pago único o en 3 cuotas), indicar club de origen y de destino. De esta 

forma se podrá generar la carga de pago al sitio web y de esta forma el/la jugador/a ingresar 

a la plataforma y hacer el pago respectivo. 

 

Apellido y Nombre Club de origen Club de destino Condición 

NEME Luciana El Carmen MC Calera Hockey LIBRE 

ALIVES SARMIENTO Sofía Aldana Barrio Parque Talleres LIBRE 

GAROMBO Vittoria Univ. Nac. Rio IV Córdoba Athletic PAGO 

BETTERA Alfonsina Uru Cure RC Univ. Nac. Córdoba LIBRE 

LAMBURD ROJO Julia Talleres Universitario PAGO 

ALVAREZ Estefania Soledad Jockey Villa Maria San Martin RC LIBRE 

SASTRE Yohana Jockey Villa Maria San Martin RC LIBRE 

PAEZ Kiara de los Angeles Talleres Córdoba Rugby LIBRE 

IANNA Melina Viviana Universidad Católica Córdoba Athletic LIBRE 

 

 

 

ACUMULACIÓN DE TARJETAS:  

 

Para los Torneos Damas “A”, “B1”, “B2”, “B3”, “C” y Caballeros de Córdoba se recuerda que la 

sumatoria sólo se efectúa para jugadores/as, siendo las tarjetas amarrillas (la verde no 

computa en la acumulación) las únicas en el cómputo. Esto es: 

-   3 tarjetas amarrillas = 1 roja = 1 fecha de suspensión 

 

El seguimiento del cómputo de tarjetas debe efectuarse por parte de las entidades afiliadas.  

Asimismo, y para los torneos de Córdoba se publicará en Boletín o Anexo Boletín, conforme a 

los tiempos de carga de planillas establecidos en el SIF, la acumulación de tarjetas. 

 

 


